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expediente administrativo N. 019-2022156g25, qr. r. rrox¡;:;s' 
el lnforme Final del comité a cargo del concurso PÚblico de contratación oocente y er

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
de sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
el desanollo de la carrera pública docente de los I nstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Técnica denominada "Norma Técnica quenesr, ., .lll;["iTli;T:'H"#*itr$il:,:.'::':iil;,lf illJfl:'rlff:i:lli],',íl11
Públicos'' Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaríá General N. 100-2017-MlNEbU y
ResoluciÓn Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior pedagogica, los lnstitutos dá
Educación Superior Tecnologico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de*Formación Aníafic;; -,

Que medíante Resolución Viceministerial N" 226-2020-M¡NEDU, se aprobó el Documento
denominádo 'Disposiciones que regulan los proces0s de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos eny Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-
Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se a a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos deexceptú

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada 'Disposiciones que Regulan el concurso Público de contratación Docente en los lnstitutos de Educación superior pedagógicos
Públicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y mntratación de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educaci'ón superior pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N" 03&2019-MINEDU y exceptúa a dichos institr¡tos de lm alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de secrelaría General N' 040-20'17-MINEDU, modiñcada por Resoluciones de secretaría General N" 046-2017-l,llNEDU y N" 100-2017-M|ÑEDU;

Oue, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-202'|-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso pÚblico de conüatación docente en los lnstitutos y Escuetas de Educación superior
Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para real¡zar el concurso público de
contralaciÓn con el proposito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Eicuelas de Educación Superior pedagogica públicos; a suvez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU;

Disposición complementaria Transitoria de la Ley N. ,our!,"' 
el concurso de confatación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

expediente finar, se da conformidad para ra emisión o. ,, ,llil,ÍÍ.ff,!#iHt¿" 
servicio docente suscrilo por el candidato ganador v la revisiÓn del

quienhagasusvecesdebeemitirrasresorucionesque.r..Bfrr',LtffirorL:on 
el referido Documento Normativo' el Director REional de Educación o

de,a ca,era púb,ica de,* p.T*F::.lDecreto s.,pr:;: i:r,[jül1i[Jdi:ü],.nH:it§H:l,'r,lT'ii1iiffi1]'ili:'-:,,:',J,,Tl
viceministerial N' 226-202GMINEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MIÑEDU, ta Resotucién Viceministeriat N. 040-2021-M|NEDU y sumodificatoria aprobada por Resolución viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resotucón de secretaria General No 040-20.17-MINEDU, modiÍcada porlas Resoluciones de secrelaría General N" 046-2017-MINEDU, N" '100-2017-MINEDU yResolución Ministerial N" 005-201g-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARfiCULO 1".- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante docente del lnstituto de

EducaciónsuperiorTecnológicapofserviciospersonalessuscritosporlaUnidadejeculorayelpersonalqueacontinuaciónseindica:

I.,t. DATOS PERSOIAES:

APELL]DOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENÍIOAD

SEXO

FECHA DE NACIIllIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAT\¡A 0E ESÍUDIO

1.2. DAfOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSfITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANfE

r.3. DAfos DEL Cot¡fRATo:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENÓIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA TABORAL

aiofi§cal2022.

4t0812012

Educación SuPerior Tecnológ¡ca

t{OR ORIENTAL DE LA SELVA

22EV0'18'l I t 60

DOCET{fE

Et{cARGAfURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:lSUzA liiACEDO, HARRIISOi{'

Exped¡ente N' 019'2022654773, lnfome: '

019-2022156825 N" DE FoLIOS : 84

oFlclo N" 0542022-DlESfP "NOS".

fhsde el l{0312022 hastz el31l1U20¿

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artfculo 103 d' la Ley

30512 respecto alüPo de contrato.

{0 Horas Pedagógicas

Reglstrcse, comuniquese y cúmplase.

DE

PC. ted V¿squez
JEFE DE OPERACIOI{ES

Chaparo
uE.3@ {.)

20

I
0

ART|CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único ordenado del clasificadof de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupueslo N' 31365, Ley de Pfesupuesto del sector Publico para el

ALTAMIRANOTAPIA, DEISY

D.N.l. il" 4,1419432

f Er'IElllNo
1¡1,05/ 1987

104419432
A.F.P,INTEGRA MIXTA

CONTADOR PÚBLICO


